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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), que
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el
siguiente a esta notificación, acompañado de las
pruebas que estimen pertinentes, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, la Jefatura
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social y de la Unidad Especializada de Seguridad
Social. En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, se iniciará el trámite de audiencia por
un período de quince días, durante el cual podrá
alegar lo que estime conducente a la mejor defensa
de su derecho. Agotado este plazo, se dictará la
resolución que corresponda (Art. 18.2 del Reglamen-
to General sobre procedimientos para la imposición
de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14 de
mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha del
Acta por la cual se inicia el procedimiento sanciona-
dor (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

La Jefe de Negociado. Josefa Muñoz Adell.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

929.- Número acta, AIS-60/07, F. acta, 16/03/07,
Nombre sujeto responsable, Grupo Mel Miramar
S.L., NIF/NIE/CIF, B-52001294, Domicilio, C/. Ge-
neral Macías n.º 12 Melilla, Importe, 3005,06€,
Materia, Seguridad Social.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes

de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1º de Melilla.
Se advierte a las empresas que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), que podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de
QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el si-
guiente a esta notificación, acompañado de las
pruebas que estimen pertinentes, dirigido al órga-
no competente para resolver el expediente, la
Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social y de la Unidad Especializada de
Seguridad Social. En el supuesto de no formularse
escrito de alegaciones, se iniciará el trámite de
audiencia por un período de quince días, durante el
cual podrá alegar lo que estime conducente a la
mejor defensa de su derecho. Agotado este plazo,
se dictará la resolución que corresponda (Art. 18.2
del Reglamento General sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
R.D. 928/98 de 14 de mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

La Jefe de Negociado. Josefa Muñoz Adell.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

930.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B. O .E. de 27.11), y no habiéndose
podido practicar la notificación en el último domi-


